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SECRETARIA: Hoy  Tres (03) de Julio de  Dos Mil Trece (2013) se fija la presente lista, por el termino de un (01) día. El  

Traslado de las excepciones  correrá a partir del día siguiente de esta fijación, por el término de Tres (03) días  de  

conformidad con el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA.  

 

LEONEL BENJAMIN NELSON ORTEGA 
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